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ACUERDO DE HOMOLOGACIÓN DE PROVEEDORES EN EL ACUERDO MARCO DE REFERENCIA 

 
 
Visto el expediente de referencia, resultan los siguientes  
 

I. ANTECEDENTES DE HECHO 
 

PRIMERO. Los antecedentes de hecho de la presente licitación constan publicadas en el perfil del 
contratante de la Entidad alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, y de conformidad 
con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
 

SEGUNDO. Aplican las consideraciones, valoraciones y propuesta de adjudicación recibidas de la 
Mesa de contratación 
 

TERCERO. Se ha aportado la documentación previa a la adjudicación exigida en los Pliegos. 
 
A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes. 
 
 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 

PRIMERO. De conformidad con el artículo 219 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público procede formalizar el establecimiento del presente acuerdo de homologación 
vía acuerdo marco. 
 

SEGUNDO. Es órgano competente para contratar en el presente expediente el firmante 
 
 
Vistos los antecedentes de hecho concurrentes y los fundamentos de derecho de aplicación, por la presente 
 

III. ACUERDO 
 

PRIMERO. Homologar a los licitadores del presente Acuerdo Marco en las siguientes condiciones: 

Orden Licitador 

1 TALLERES MIGUEL ANGEL GARCIA-2, S.L. (B88444609) 

2 NEUMATICOS SOLEDAD, S.L. (B03260684) 

 
Precio máximo de adjudicación coincide con el Valor Estimado del Acuerdo: 

Precio máximo sin IVA (€) IVA (€)  Precio máximo con IVA (€) 

44.205,65 € 9.283,18 € 53.488,83 € 

 
Conforme a los precios unitarios indicados en el Anexo. 
 
Resto de criterios ofertados: 

Licitador 
CO2: Mejora de la calidad del servicio. Recogida y 

entrega en instalaciones de LYMA. 

TALLERES MIGUEL ANGEL GARCIA-2, 
S.L. 

Sí, oferta con recogida y entrega de los vehículos en las 
instalaciones de LYMA. 

NEUMATICOS SOLEDAD, S.L. 
Sí, oferta con recogida y entrega de los vehículos en las 

instalaciones de LYMA. 

 

SEGUNDO. Conforme al apartado 7 del CCP, las condiciones de adjudicación de los contratos 
basados son las siguientes: 
 

• Los licitadores se clasificarán en orden de puntuación una vez aplicados los criterios de 
homologación de este Acuerdo Marco. 
 

• Seleccionados los proveedores, se adjudicará cada pedido/contrato basado al proveedor mejor 
valorado. 
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• Al margen del orden de clasificación, la Entidad podrá requerir un pedido concreto al licitador que 
haya presentado la mejor oferta en precio para los productos concretos que se demanden en ese 
pedido, aunque no sea el licitador globalmente mejor clasificado. 
 

• Si el proveedor anterior no pudiera cumplir con el pedido en el plazo solicitado o en las condiciones 
solicitadas por la Entidad o no presentará oferta, se podrá recurrir al siguiente proveedor y así 
sucesivamente. 
 

• Si hubiera que hacer una intervención relativa a una avería vinculada a un mantenimiento 
preventivo que se está llevando a cabo, el departamento responsable del contrato podrá asumir 
dicho mantenimiento adjudicando el encargo al licitador que se esté ocupando del mantenimiento 
preventivo con el fin de lograr una mayor eficacia en tiempo y dinero, siempre que la misma no 
sea superior a 4.999,99 euros (sin IVA) y se pueda cubrir con el importe de la modificación 
contractual previsto.   
 

• LYMA SAM no se compromete a una petición mínimo o máxima de pedidos/ejecución de servicios, 

efectuándose este acuerdo marco únicamente con el fin de realizar la selección de proveedores 

para la suscripción de contrataciones basadas en el mismo durante el periodo de vigencia indicado. 

En caso de 3 incumplimientos LYMA se reserva la posibilidad de eliminar o pasar a la última 

posición de los licitadores homologados a aquellos que produzcan los incumplimientos.  

 

• Cuando concurran motivos de interés público o nuevas necesidades o tecnologías para alguna de 

las categorías del presente Acuerdo marco, la Entidad podrá solicitar oferta a todos los 

proveedores homologados. 

 

• El listado de productos no tiene carácter exhaustivo y la Entidad podrá eliminar o incluir artículos. 

 
 

TERCERO. Notificar el presente acuerdo a los licitadores, disponer su publicación en el perfil de 
contratante. 
 

CUARTO. Confirmar la exclusión de este licitador por los siguientes motivos: 

Licitador Motivo 

TALLERES Y 
RECAMBIOS 
JUSAN S.L. 
(B01740760) 

Falta de respuesta al requerimiento realizado vía PLACSP y mail.  
 
No aportada documentación requerida. En este sentido, como recuerda la doctrina 
(por todas, resolución 241/2024 TACP Madrid), procede la exclusión al no presentar 
el licitador solvencia económica conforme a pliego a través de cuentas anuales 
depositadas en Registro Mercantil y siendo requerido previamente para 
subsanación. 

 

En Getafe, a fecha de firma.  

 

 

 
Fdo.: Dña. María Teresa Mellado Suela 

Consejera Delegada LYMA SAM 
 
 
 
Contra este acto, se puede interponer recurso de alzada impropio ante el Ayuntamiento de Getafe 

con plazo de 1 mes desde la publicación. 

 

 

52970832S 
MARIA 
TERESA 
MELLADO (R: 
A81745457)

Firmado 
digitalmente por 
52970832S MARIA 
TERESA MELLADO 
(R: A81745457) 
Fecha: 2024.09.12 
10:04:19 +02'00'
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ANEXO – OFERTAS 

1. TALLERES MIGUEL ANGEL GARCIA-2, S.L. (B88444609) 
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2. NEUMATICOS SOLEDAD, S.L. (B03260684) 
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ACTA COMPROBATORIA Y DE VALORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y PROPUESTAS 
PRESENTADAS A LA LICITACIÓN DEL EXPEDIENTE 
 

Tipo de Contrato Servicio 

Procedimiento Acuerdo Marco (NO SARA) 

 
Constituida la Mesa de Contratación a efectos de la celebración del acto de referencia, y de 
acuerdo con la información expuesta en el cuadro precedente, se levanta la presente acta en la 
que se certifican los siguientes aspectos: 
 
1. Finalizado el plazo de presentación de proposiciones, se han recibido las siguientes: 

 

NIF Licitador Fecha de presentación 

B03260684 NEUMATICOS SOLEDAD, S.L. 26-07-2024 14:31 

B88444609 TALLERES MIGUEL ANGEL GARCIA-2, S.L. 31-07-2024 14:45 

B01740760 TALLERES Y RECAMBIOS JUSAN S.L. 26-07-2024 14:04 

 
 
2. Examinada de la documentación presentada, se admiten las propuestas de estos licitadores, 

por ajustarse a los requerimientos establecidos en los pliegos rectores de la presente 
licitación: 
 

Licitador Documento requerido Documento aportado 

NEUMATICOS SOLEDAD, 
S.L. 

• DEUC 

• Solvencias conforme 
al punto 10 del CCP 

• DEUC 

• Solvencias conforme 
al punto 10 del CCP 

TALLERES MIGUEL ANGEL 
GARCIA-2, S.L. 

• DEUC 

• Solvencias conforme 
al punto 10 del CCP 

• DEUC 

• Solvencias conforme 
al punto 10 del CCP 

 
 
3. Examinada la documentación presentada, se concluye lo siguiente: 

 

Licitador Consideraciones 
Subsanación 

requerida 
Subsanación 

aportada 
Motivo de exclusión 

TALLERES Y 
RECAMBIOS 
JUSAN S.L. 

Excluido 

Cuentas anuales 
aprobadas y 
depositadas en el 
registro 
correspondiente, 
que justifiquen el 
volumen anual de 
negocios del 
licitador, referido al 
mejor ejercicio 
dentro de los 3 
últimos disponibles, 
por importe igual o 
superior al 25% del 
valor estimado del 
contrato. 

____ 

Falta de respuesta al 
requerimiento 
realizado vía PLACSP 
y mail - No aportada 
documentación 
requerida. 
 
En este sentido, como 
recuerda la doctrina 
(por todas, resolución 
241/2024 TACP 
Madrid), procede la 
exclusión al no 
presentar el licitador 
solvencia económica 
conforme a pliego a 
través de cuentas 
anuales depositadas 
en Registro Mercantil 
y siendo requerido 
previamente para 
subsanación. 
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4. Abierto el Sobre que contiene la documentación relativa a criterios de adjudicación 

dependientes de juicios de valor, se remitió la documentación a un técnico para que la 
examine y valore. Este Órgano de Asistencia y Apoyo, analizado el informe y las ofertas 
recibidas, valida las puntuaciones propuestas por el técnico, publicado en la PCSP, 
estableciendo las siguientes puntuaciones, que permiten que ambos licitadores pasen a la 
siguiente fase del proceso de valoración de conformidad con lo previsto en el punto 12.1 
CCP: 
 

Licitador 

CS1. Memoria Técnica 

Subtotal 
subjetivo 

CS1.1 Calidad 
de medios 

personales de 
sustitución 
adscritos al 

contrato 

CS1.2 
Organización 

del trabajo 

NEUMATICOS SOLEDAD, S.L. 15,00 10,00 25,00 

TALLERES MIGUEL ANGEL 
GARCIA-2, S.L. 

15,00 6,00 21,00 

 
5. Los criterios objetivos ofertados son éstos: 

• CO1. Oferta económica mantenimiento preventivo. Hasta 70 puntos. 

• CO2: Mejora de la calidad del servicio. Recogida y entrega en instalaciones de LYMA. 
Hasta 5 puntos. 

 

Licitador 
Precio total 

ofertado sin IVA (€) 
IVA (€) 

Precio total 
ofertado con IVA (€) 

NEUMATICOS 
SOLEDAD, S.L. 

35.096,14 € 7.370,19 € 42.466,33 € 

TALLERES MIGUEL 
ANGEL GARCIA-2, 
S.L. 

22.296,32 € 4.682,22 € 26.978,54 € 

 

Licitador 
CO2: Mejora de la calidad del servicio. 
Recogida y entrega en instalaciones de 

LYMA. 

NEUMATICOS SOLEDAD, S.L. 
Sí, oferta con recogida y entrega de los 
vehículos en las instalaciones de LYMA. 

TALLERES MIGUEL ANGEL GARCIA-2, 
S.L. 

Sí, oferta con recogida y entrega de los 
vehículos en las instalaciones de LYMA. 

 
6. Así, conforme a los Pliegos, las puntuaciones son éstas: 

Licitador 

CO1. Oferta 
económica 

mantenimiento 
preventivo 

CO2: Mejora de la 
calidad del servicio. 
Recogida y entrega 
en instalaciones de 

LYMA. 

Subtotal 
subjetivo 

Puntuación 
total 

NEUMATICOS 
SOLEDAD, S.L. 

44,47 5,00 25,00 74,47 
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TALLERES 
MIGUEL ANGEL 
GARCIA-2, S.L. 

70,00 5,00 21,00 96,00 

 
7. Examinadas las anteriores ofertas económicas de los licitadores y de conformidad con el 

Cuadro de Condiciones Particulares del Pliego de Condiciones Administrativas y el artículo 
149 LCSP, ningún licitador incurre en baja presuntamente anormal. 
  

8. En consecuencia, el Órgano de Asistencia y Apoyo propone como homologados a los 
siguientes licitadores y en el siguiente orden, estableciendo dicho orden de clasificación en 
caso de que el primer adjudicatario no presente correctamente la documentación previa a la 
adjudicación que se les requiera y a los efectos de lo previsto en el apartado 7 del CCP. 

 

Orden Licitador 

1 TALLERES MIGUEL ANGEL GARCIA-2, S.L. 

2 NEUMATICOS SOLEDAD, S.L. 

 
9. Los firmantes declaran: 
 

• No tener conflictos de intereses personales, directos o indirectos, de un/a 
empleado/a puedan interferir en la imparcialidad de su actuación y su actuación 
pueda resultar comprometida a juicio de un observador neutral 

 

• Autorizar expresamente a la publicación del presente Acta y de los datos de carácter 
personal que contienen en el perfil del contratante de esta Entidad. 

 
Los análisis, conclusiones y consideraciones expuestas en este documento no tienen carácter 
decisorio ni definitivo sobre el fondo del procedimiento, y se elevan para el examen y, en su caso, 
confirmación por el órgano de contratación. 
 
 
En Getafe, a fecha de firma.  
 
 
 
 
 
 
 

D. César Rico Vallejo                                                      Dña. Blanca Tomás Manzanares  
                      Presidente                                                                               Secretaria  
 
  

71932099J 
CESAR RICO 
(R: 
A81745457)

Firmado 
digitalmente por 
71932099J CESAR 
RICO (R: A81745457) 
Fecha: 2024.09.03 
18:45:41 +02'00'

TOMAS 
MANZANARES 
BLANCA ISABEL 
- 22676237P

Firmado digitalmente 
por TOMAS 
MANZANARES BLANCA 
ISABEL - 22676237P 
Fecha: 2024.09.04 
12:23:30 +02'00'
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ANEXO – OFERTAS 

1. NEUMATICOS SOLEDAD, S.L. (B03260684) 
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2. TALLERES MIGUEL ANGEL GARCIA-2, S.L. (B88444609) 
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